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SOLICITUD CON DESTINO PROCESO LABORAL #2022 - 00047 - 00

cesar augusto carvajal mejia <ceaucame@gmail.com>
Mar 23/05/2023 10:19 AM

Para: Juzgado 02 Laboral - Boyacá - Sogamoso <j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
Gmail - CONFIERO PODER ESPECIAL CONFORME LEY 2213 DE 2022.pdf; pdf Solicitud de notificacion personal.pdf; ANEXO
CITATORIO.pdf;

Sogamoso, 23 de mayo de 2023
 
Señor (a):
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO BOYACÁ
Email: j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                    S.                     D.
 
 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Radicación: 15759 3105 002 2022 00047 00
Demandante: ALBA PEREZ CHAPARRO y Otros
Demandado: HEREDEROS DE JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q. E. P. D.)
Asunto: Solicitud de notificación personal
 
Respetado (a) Señor (a) Juez;
 
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJÍA, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando conforme al poder a mi conferido por el Sr.
JUAN RICARDO CUBIDES USCATEGUI, mayor de edad, identificado con la Cedula de Ciudadanía
No. 1.002.537.577 expedida en Nobsa, y quien funge como demandado en el proceso de la referencia,
con mi acostumbrado respeto concurro ante su Despacho a fin de poner en su conocimiento lo siguiente:
 

1.         Que, el día ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a través de la empresa
INTERRAPIDISIMO, fue recibido físicamente en la dirección Carrera 9 No. 7 – 91 de Nobsa
Boyacá, un sobre, el cual en su interior contenía un citatorio para DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN PERSONAL, de conformidad con el artículo 292 del C. G. P., en la misma
comunicación se adjunta copia del auto de admisorio de la demanda de fecha 11 de julio de 2022.
 
2.         En el referido aviso, se informó al demandado, que debe concurrir al juzgado dentro de los
diez (10) días siguientes a la recepción de la citación, con el fin de recibir notificación personal
del auto admisorio de la demanda, y la advertencia de que si no comparece se designará un
curador para la litis.
 
3.         Los diez (10) días, contados a partir del día siguiente en que fue recibida la comunicación,
esto es el 8 de mayo de 2023, se cumplen el día de hoy 23 de mayo de 2023.

 
De conformidad con lo anterior y para los efectos indicados en el inciso tercero (3) del artículo 29 del C.
P. T. y S.S., se hace necesario elevar solicitud a su Despacho para que se sirva PROVEER sobre la
diligencia de NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO Sr. JUAN RICARDO CUBIDES
USCATEGUI, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.002.537.577 expedida en
Nobsa, y el reconocimiento de personería jurídica para actuar respecto del suscrito apoderado judicial.
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Solicito a su Despacho se sirva remitir el EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, donde obre el escrito de
demanda y sus anexos, a efecto de cumplir con el ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le
asiste a mi representado.
 
Agradezco a su Despacho enviar la información solicitada a las siguientes direcciones electrónicas:
 
Del Apoderado: ceaucame@gmail.com
 
Del Demandado:  jrcubides1@gmail.com
 
Anexos: Poder legalmente conferido; citatorio para notificación personal.
 
Sin otro particular;
 
Cordialmente;
 
 
CESAR AUGUSTO CARVAJAL MEJIA
C.C. No. 80.233.190 de Bogotá
T.P. No. 136.825 del C. S. de la J.
CEL. 31031998818
Email: ceaucame@gmail.com
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